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C. ENRIQUE RO VIRA SE PUL VEDA 
GASOLINERIA El PATO MOJADO, S.A. DE C.V. 

PRESENT~ . . 

··. • ... · ... 

.Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitáéora: 09/LUAOllO/Oi/17 

. ' 

En at~ndón a la solicitud. ingresada a esta Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarb.uros. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 
14 de diciembre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Come_rcial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión .. lnspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en su carácter de representa.nte legal del establecimiento GASOLINE_RIA 
EL PATO MOJADO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 8262, con ubicación e11 CALLE 
io No. 100, COLONIA CAZONES. MÚNICIPIO DE POZA RICA; ESTADO DE VERACRUZ. 
CODIGO POST AL 93230, en lo s~cesiv~··e·I .REGULADO, tramita Licencia Ambientarúnica 
(LAU). Una vez evaluada· la inform.~ció~. ptesentada, y 

C O N S 1 D E RA N DO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es co~petente para revisar: evp,luar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Qnic;a solicitada por· €1 REGULAD.(), de 
conformidad con lo :dispues.to en los artículos A frác.cjón XXVII y 3 7. fracción . XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia-Nacional de.Segurfdad Industrial y de P-rotección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo~. · ·· · 

11. Que el día: i-4 de diciembre de 2 O 16 se-reCibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambientai 'Única para el estableCimi~flto .:(i~_SOUNERIA EL PATO MOJADO, S.A. DE 
C.V., misma· que fue r~gistrad9- con n'úrilerode bitácor.a O~(LUA0710/01/17. 

111. Que el día 2 4 de octt:Jbre de 2017 ·se .re~ibip ·en ofkiaÚq: de partes de la AGENCIA 
información complementaria. pará la évaluáción de la soliéii:ud de Licencia Ambiental 
Única con número de bitácora 09/LUA0710/01/17, mismo que fue registrado con 
folio 058960/10/17. 
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IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0710/0l/17, así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del presente. -

Por lo tanto, con fundameJ!tO en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y qe ProtecCión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS d~_ la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVI). y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndust~ial .'y : de Prutección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, _17 BIS apartado. AHr9-cción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y 'I<J.· Proteccjón al A:mbiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además.del Acuerdo. por el que se reforman y adicionan 
divers-as c;Jisposiciones·i l di~ers.o que establece· los procedim,ientos: para obten.er la: l_icencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así cQmo la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado el 11 de abril de 1997, así 
como las demás dis-posiciones que resulten aplicable~. est a Dirección General de Gestión 
Comercial, · · · · -

:·· ·.·. ·- . 

RES·UELVE 

PRIMERO.- Tener por cufT)plidos los· reqüisitos t émicbs ·Y legales presentados por el 
REGULADO para trami~ar y obtener la licenCia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR a] RE<;:iULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N<! L:AU~ASEA/3318--2018 

La presente Licencia Ambiental· Únicacjueda·s.ujeta al c~mplimiento·de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia_·ampara·el fuhcio~arhiento ·y la operación del estapleciriíiento denominado 
GASOLINERIA -~l-PATO MOJADO, S.A. DE C.V., E~TACIÓN DE SERVICIO 8262, 
con ubicación er) Calle 10 No_ 100. Co.lonia Cazones,Municipio de Poza Rica, Estado 
de Veracruz, Código ·.Pqstal93·i30, ·que tiene como actividad la venta en territorio 
nacional de combustibles automotrices. con u'na capacidad de suministro anual de 3 
804 874 litros de gasolina Magna · y ··644. 169 litros de gasolina Premium. El 
establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
, •. -c-.--v.~~:rf.:V:/~-:· .. ""?~ .. ~-~~~~;."!~~~~r.'·~?.~"'-n..-::;:'"~_?;~?Z:;;t~OT'~·-·~~::..-;:;·~~ 

L~J~-~ ~~:i"~~;~.~~~~~_®!'~[f!~')f~:f~ 
.. ld.~ ~ªn._qu_~ P2.@ -ªlm__?~~-'l~_gªso~nª_~gn-ª~---·· ____ 6_9 -ºº-º----~- ____ !i_~rQ~ . __ .. _¡ 
-u~~_g~~-P..~?..?Jrn~-~-~--ª!__g_?solina.J!~.0:l!um __ _:__!9___900 - ~----rr~ ros -------
Dis¡)ensarios · • · 3 : - i 

_-_pist~~ji c!~Pi¿ti_~-~-=~~---=----=:~=-~--~~-=-::.-~-~-=- ~i~-~~~.l-.·_=jiitqiª.?·--~ ·=¡ 
11. La present~ Licencia Ambiental Única _ se expide ·por única vez en tanto el 

establecimiento no cambie de ubicación-o:de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una ·nu.eva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en fa capacidad ~e_ áiiTlaC~n-amiento, cambi~s de proceso, ampliaciÓn 
de instalaciones_ o" la generaCión d~:nl!eyos .residúos peligrosos. deb_erá p_resentar 
la s91icitud de actualiz_ad6n _a l_as cohqiciónantes (espectivas. · 

111. La Licencia es intr~nsf~rible a -~t_ros --~s"tabÍe~imlent_os y ·se otorga sin perjuicio _de las 
autorizaciones. permisos y registros que d·eban oqtenerse de esta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Af0bien.te y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en-los términos vigentes establecidós. a partir del año_ 2 O 19 _ .·. . . . . 

V. Asimismo. el. REGULADO deberá ·estimar y -reportar en la Cédula de Operaciónanual 
correspondiente, conforme a lo establecido 'en el Artículo 2 0 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y _la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia-de Contaminantes. las etnisio'nes de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales:-benceno. toluenó, ~il~no y hexano. derivaoas de la 
operación de los tanques de alma~énamiento y los di_~pensarios de _gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los ·artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones ). 11. VI. VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en mat~;ria _de_Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera y _a las Normas Oficiales Mexicanas .vi~~_ntes que les sean aplicables. 

VIL El REGULADÓ deberá .dar cuniplimfento al Artículo 109 -. bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección .al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuando existan· emisiones · o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM- 16 5-SEMARNA T-2 O 13. la cual establece la lista de sustancias ~ 

Página 3 de 6 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4 209 (Periférico Sur). Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan. Ciudad de MéXico. C.P. 14 210. 
Tel: (55) 9 1 2.ó 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndusrrial y de Protección al Medie Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza 
el acrónimo "ASEA'' y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como.parte de su identidad institucional 

1 



SEMARNAT o~~,!,~ SECRETARIA DE 

~!EDIO A~!SIE;:.;TE 

Y RECURSOS NATURALES a-.:ERGÍA Y AMBI~NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3076/2018 
Ciudad de México. a 12 de marzo de 2018 

sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en 
este mismo orden de ideas. se deberán reportar las emisiones fugitivas 
correspondientes. 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y 1 o recomendaciones asentadas en el Resolutivo en materia 
de Impacto Ambiental con Oficio No. IA-024/2004. ot9rgado el 16 de enero del 
2004 por la: c:;oordinación Estatal de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de 
Veracruz; a f~vo(del REGULADO:-·:: _:· · · ·· · .: , 

IX. El RÉGULADO. en caso· de pc;tros .. pr6gra.mados .por ma0te~imiento de la instalación 
que impliquen desfogues o. e_mis.iones. a·Ja atmósf~ra . . deberá .dar aviso por escrito a 
esta AGENCIA pOr Jo• niénos cbh.·Io. días hábiiés. de-·antitipación informando las 
medida-~ de seguridad que sérá~Jnipleinen'tadas para .~vitar riesgos operaciqnales y 
ambientales. En el caso de p~aros no. programadós o '·derivados .de situ'a.ciol)eS de 
emergencia. el REGULADO deberá dar· aviso de man~ra inm.ediata a (as dependencias 
de Protección Civil correspondiente. así como aviso .. a esta AGENCIA a través de los 
mecanismos-establecidos para dicho fin. 

X. Para el caso de ·páros programados por mantenimiento. el. R~GULADO deberá 
implementar las mejores prácticas· par.a minimizar las emisiones de contaminantes a 
la atmósfera, hasta en tanto no se'emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de ·(arácter general por pa_r:t~ c;le esta AGENCIA. .. , . 

XI. · El REGULADO peber.á realizar acciones · de mantenim'iento periódico a los .equipos 
indicados en .. la · Tabla l dé. ia presente, mismas. qué .. ·déberán ·registrarse én una 

. bitácora de operación que. será susceptible a ser verificada _pqr esta AGENCIA. · · . . . . . . . 

XII. . El REG,ULADo'd.eberá p~rticipar _en l~s planes·de con~ingeñcia que instrumenten las 
autoridades ambientale·s iocales, con el fin de controlar' la éontaminación que se 
prese11t~ por condi¿iones .. meteorológicas desfavQ~a,bl~s o ·emisiones extraordinarias 
no conÚ91adas. · · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una ·bitácora de operacióf'). mantenimiento y · de 
supervisión.:.o m'onitoreo. de su sistemá contra incendio's' y qe detección de incendios, 
en la que se induyan . equipas·, ' IÍ!Jeas, dispositiVO'$ e ihstr'.umentos de control. para 
verificar la integralidad de sus ele.me~tos. la OJal será susá~ptible a ser verificada por 
esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 / 
Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los . 
Residuos, así como en la NOM-161-SEMARNAT- 2011. que establece los criterios 
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para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación 
de los planes de manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos contaminados con hidrocarburos (0.115 ton/año), 
envases vados contaminados (0.005 to.n/afio) y estopas contaminadas (0.050 
ton/año), que g~nera cumplen coá lo establecido en los Articulas !'S 1, 151 Bis, 15 2, 
1 S 2 Bis de la Ley General· del ~quilibrio . Ecológico y la _Protección al Ambiente. a los 
Artículos aplicable~ de. la Ley 0eneral para la Prevención ·y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento _y ·a las Normas Oficiales Mexicanas-.vigentes aplicables en la 
materia. · · .· · · · 

. . 
XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 -del Reglamento de 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identi ficación de los residuos peligrosos. así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligroso.s según la NOM-OS 2-SEMARNA T-
2005. deberá actualizar ~u Licencia. __ 

XVII .. El REGULADO d~berá cumplir con lo establecido en los Artíc-ulos 8 3 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión·lntegrq.l de los Residuos, 
respecto el almacenamiento ·de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo.aq"uí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General .del Equilibrio Ecológico V la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos apli_cabl.~s ~ las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en e_sta_ Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológicó _y la Protección al Ambiente, la Ley. General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como 
en las Normas Oficiales Mexican-as y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamientó del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a lo~ 
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bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C 
EN RIQUE RO VIRA SEPUl VEDA. ·en su carácter de representante legal de la empresa 
GASOLINERIA El PATO MOJADO, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notifíquese la_ presente Resolución al C. ENRIQUE ROVIRA SEPUlVEDA, 
representante -legal qe la empresa GASQUN~.RIA El PATO MOJADO, S.A. DE C.V., de 
conformidad con ,·el artículo 167 Bis .. 9~ ·- la ~e.neral . del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambien~e y derfláS re!Cl:tivos apl(c;ables. · 

··.::._ -. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL · 

Por un !J50 roDQ!!5ab/e del oooel los cooios d:o conocimiento rll' o re asunto son remitidos vía electrónico 
C.C.P. lng. Carla~ Salvado~ de Regules Ruiz-funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 0 9/LUA07 10/0 l / 17 
FOLIO: 058960Íl0/1 7 

. . 
· . 

.-

dJ 
VASG 

.· 
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